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REPORTE COMPLEMENTARIO 30/03/2023/COER-GOREICA 

 

INCENDIO URBANO EN EL DISTRITO DE PARCONA, PROVINCIA Y REGION DE ICA 

I.- HECHOS:   

El día 29 de marzo de 2023 a horas 11.45 p.m. se suscitó un incendio urbano en el distrito de 
Parcona Asociación de Vivienda Luis Alberto García calle Santa Rosa, correspondiente a la MZ “B” 

lote número 6, Distrito de Parcona, de la provincia de Ica.  
 

DAÑOS:  

 

UBICACIÓN 

VIDA Y SALUD (PERSONA) DAÑOS MATERIALES 
DAMNIFICADA VIVIENDA INHABITABLE 

DPTO. ICA   

PROV. ICA   

DIST. PARCONA 02
6 

01 
 

PERSONAS DAMNIFICADAS: 

➢ CARMEN ROSA ESPINOZA HUAMANTOMA (54) D.N.I. 21458374 

➢ NICOLL ALEXANDRA SALINAS ESPINOZA (18) D.N.I. 73601450 

FUENTE INFORMACION:  

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARCONA – WALTER NUÑEZ– Cel: 941 534 130 

 

II.- UBICACIÓN GEOGRAFICA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO ICA 

PROVINCIA ICA 

DISTRITO PARCONA 

DIRECCION 

Asociación de vivienda Luis Alberto García 
Mz. “B” lote 6 

UBIGEO 110106 



 

Elaborado por: Modulo de Operaciones  
Distribución: Gobiernos Regionales y Locales, Centro de Operaciones de Emergencia Nacional.  
CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA REGIONAL  
Av. Tupac Amaru s/n – Cuadra Nº 08  

 

 

 

III.- MAPA SITUACIONAL: 

 

FUENTE: COER ICA. 

IV. ACCIONES REALIZADAS 

 
➢ Mediante comunicación telefónica con el STDC de la subgerencia de riesgos y desastres del distrito 

de Parcona, manifestó que habiendo tomado conocimiento de los hechos se apersono al lugar para 

la evaluación de daños y análisis de necesidades. 

➢ El incendio se inició en el dormitorio el mismo que se extendiera hasta llegar a la sala. 

➢ La vivienda es de material de ladrillo con columnas de un piso construido.  

➢ A consecuencia del incendio urbano la familia afectada perdió sus enseres personales como camas, 

frazadas, colchones, ropa roperos, televisor, etc. Por la alta temperatura en un ambiente el techo de 

material noble ha sido dañado. 

➢ El incendio fue controlado a las 00. 23 del día de hoy por la Compañía de Bomberos de La Tinguiña 
Brigadier CBP Cesar Francisco Fonseca Gonzales Nº193, Cuerpo de serenazgo, Defensa Civil 
Parcona y moradores del lugar.  

➢ No se ha reportado daños a la vida y salud. 
➢ Se ha creado la emergencia con código de registro SINPAD 169745 INCENDIOS URBANOS.  

➢ Se vienen realizando las coordinaciones para la entrega de bienes de ayuda humanitaria. 
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V. PANEL FOTOGRAFICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista de la estructura de la Vivienda dañada, se recomienda evaluacion estructural por un ingeniero.   
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